
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 150 Lunes 22 de junio de 2009 Sec. IV.  Pág. 74059

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
21

20
6

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

21206 ONTINYENT.

Carmen Terradez Murillo, Secretaria del Juzgado de 1ª Instancia n.º 2
Ontinyent, Hago Saber:

En expediente de Quiebra seguido en este Juzgado n.º 312/03, y en la pieza 4.ª
de Examen y Graduación de Créditos, de la entidad TEXTILES D´AGOSTINO S.A.,
con domicilio en Aielo Malferit/Valencia/ y sucursal en Muro de Alcoi/Alicante/, CIF:
A 46293668, por resolución de esta fecha, se ha señalado para que tenga lugar la
Junta de Examen y Reconocimiento de Créditos el día 17 de diciembre de 2009 y
hora las 10,00 en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ontinyent, calle
Padre Alcina, 2, y se ha concedido a los acreedores un plazo de 60 días para que
presenten a los Síndicos, D. Xavier Sierra Parra, Pl. El Carbo 8 Alzira, D. Jorge
Montañana Roig, c/ Miñana 19-3.º de Valencia, y D.Miguel Sandalinas Collado, Av.
Ramón y Cajal 66 Catarroja, los títulos justificativos de sus créditos.

Ontinyent, 26 de mayo de 2009.- La Juez. La Secretario.
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